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Doce de julio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 1702
RADICADO N° 2023-00032-00

1) Se incorpora al expediente el memorial allegado por el apoderado de la parte

actora visible en el anexo 0014, tendiente actualizar las direcciones

suministradas en la demanda, a efectos de notificar a la parte pasiva de la Litis.

2) Revisado lo anterior, se observa que propiamente no estamos frente a una

reforma de la demanda, pero, si frente a una solicitud de aclaración, de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 93 del CGP, se accede a lo solicitado

por la parte actora, de aclarar únicamente el acápite de direcciones de la

demanda, a efectos de notificar a la parte demandada en debida forma, por

ende, se autoriza se realice la notificación a los demandados en las direcciones

aportadas en el escrito visible en el anexo 0014, en los términos que se dispuso

en el auto admisorio de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 27
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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